
 
Ayuntamiento de Cantimpalos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDIA.-
LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS,  Y  FECHA  DE  EXAMEN 
CORRESPONDIENTE  AL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  UN  PUESTO  DE 
AUXILIAR DE BIBLIOTECA-ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL PARA ATENDER EL 
SERVICIO DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL DE CANTIMPALOS

Por Resolución de Alcaldía 2021-0277 de fecha de agosto de 2021 se aprobaron las 
listas  provisionales  de  admitidos  y  excluidos,  así  como los  miembros  del  Tribunal 
Calificador  correspondiente  al  proceso  de  selección  de  un  puesto  de  auxiliar  de 
biblioteca animador/a sociocultural para atender el servicio de la biblioteca municipal 
de Cantimpalos, cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Segovia nº 80 de fecha 5-07-2021.
El 19 de agosto de 2021, finalizó el plazo de subsanación de errores y presentación de 
reclamaciones y debiendo proceder, conforme a lo estipulado en la base QUINTA de 
la convocatoria, a la aprobación de lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos

HE RESUELTO:

PRIMERO.-  Admitir  la  documentación  presentada  en  plazo  y  forma  (titulación 
compulsada)  por  Dª.  Clara  Yagüe  Martín,  siendo  incluida  en  la  lista  definitiva  de 
admitidos. 

SEGUNDO.- No admitir la documentación presentada por Dª Irene Moreno San José 
puesto  que,  a  pesar  de  estar  presentada  en  plazo,  presenta  copia  simple  de  la 
documentación, siendo incluida en la lista definitiva de excluidos.

TERCERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en la forma 
siguiente:

LISTADO DEFINITIVA DE ADMITIDOS

Apellidos Nombre D.N.I.

1 Alvarez Rentero Julio **.***.393-D

2 Angulo Mínguez Patricia **.***.650-D

3 Arcenillas Aydillo María Gloria **.***.869-W

4 Ayuso Merino Sara **.***.553-Z

5 Bañal Teijido María Luz **.***.840-F

6 Bernabé de Pablos David **.***.329-L

7 Camacho Bretones Gracia **.***.212-R

8 Campos Lorenzo Marta **.***.159-M

9 Casado Gómez Sonia **.***.982-X
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Ayuntamiento de Cantimpalos

10 Codesal Torrego Marta **.***.794-H

11 Conde de Santos Rodelga **.***.630-Q

12 Díaz García Alvaro **.***.351-N  

13 Elvira Iglesias María de los Angeles **.***.370-P

14 Fabre García Rosanna Mabel **.***.405-E

15 García Díez Estela **.***.453-L

16 García Torres Yesica **.***.702-Q

17 Garrido García Marta **.***.916-F

18 Gómez Escudero Carlota **.***.114-B

19 Gómez Ruano María Monserrat **.***.868-C

20 Jiménez Puertas Alida **.***.768-X

21 López García Jorge **.***.735-Y

22 López Sanz Alejandra **.***.958-Y

23 Llorente Catalina Rosa Eva **.***.888-Q

24 Martín Hernández Angel **.***.818-J

25 Matarranz Postigo María Soledad **.***.154-G

26 Núñez Mezquita Diego **.***.900-T

27 Palomo de la Fuente José María **.***.817-R

28 Pinela Matarranz Victoria Cristina **.***.296-D

29 Ramiro Sebastián Daniel **.***.844-F

30 Ruano de Pablos Mónica **.***.671-B

31 Sualdea de Andrés Raquel **.***.819-F

32 Yagüe Martín Clara **.***.119-V

33 Yubero Jaramillo Lourdes **.***.864-S
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Ayuntamiento de Cantimpalos

LISTADO DEFINITIVA DE EXCLUIDOS

Apellidos Nombre D.N.I.                          Motivo Exclusión

1 Mendoza Hidalgo Víctor Manuel **.***.034-D                      2, 3

2 Moreno San José Irene **.***.800-K                      2, 3

3 Parra Rejón Sergio **.***.717-C                      1, 2

4 Robledo de la Cruz Noelia **.***.766-V                      1, 2

Motivos de exclusión

1 No presentación de instancia oficial (Anexo I)
2 No presentación de documento de identidad compulsado
3 No presentación de titulación exigida compulsada 
4 Titulación exigida no completa no compulsada 

CUARTO.- Fijar la fecha del ejercicio de la fase de oposición según consta en la Base 
Octava según se indica a continuación:

Día: 14 de octubre de 2021
Hora: 17:00 horas
Lugar:  Colegio  Público  C.R.A.  Campos  Castellanos.  Calle  Las  Escuelas  nº  23, 
Cantimpalos

Toda esta información estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [http://cantimpalos.sedelectronica.es].

QUINTO.- Establecer las siguientes medidas y recomendaciones preventivas COVID-
19 para los aspirantes y resto de personal que participa en las pruebas de selección:

 Los aspirantes seguirán en todo momento las indicaciones del  personal  del 
Tribunal Calificador. 

 Los  aspirantes  deberán  firmar  una  declaración  responsable  en  la  que  se 
manifieste conocer y aceptar las medidas de salud pública vigentes respecto a 
la protección frente al COVID-19 y la entregarán en el  momento del acceso a 
su aula.

 Sólo se permitirá la entrada al edificio a los aspirantes que realicen la prueba y 
personal implicado en el desarrollo de la misma, salvo que por causa justificada 
algún participante necesite la asistencia de un acompañante. 

 En el acceso y salida del Colegio, en todas las zonas comunes, mientras se 
permanezca en las aulas, en el momento de entrega de exámenes, así como a 
la salida del edificio será obligatorio el uso de mascarilla quirúrgica o FFP2.

 El  uso  de  guantes  no  se  considera  necesario.  Se  recomienda  el  lavado 
frecuente y meticuloso de manos. Se dispone para ello de expendedores de 
solución hidroalcohólica en los accesos y en las aulas. 
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Ayuntamiento de Cantimpalos

 No se podrá compartir material, por lo que los aspirantes deben asegurarse de 
llevar todo lo necesario para la realización de la prueba. 

 Deberán respetarse los recorridos de entrada y salida a cada una de las aulas 
y  espacios,  evitando  siempre  cruces  y  acumulaciones.  Se  circulará  por  el 
lateral derecho en pasillos, escaleras y demás vías de circulación. 

 Se accederá a las aulas de forma ágil, ordenada, respetando la distancia de 
seguridad.  Una  vez  dentro,  el  aspirante  permanecerá  sentado  en  todo 
momento en el lugar que le indiquen. Durante la realización de la prueba los 
aspirantes NO podrán quitarse la mascarilla.

 Debe evitar  tocarse  los  ojos,  la  nariz  y  la  boca.  Al  toser  o  estornudar,  es 
imprescindible cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado. 

 Las salidas y entradas al Colegio se reducirán a las imprescindibles y debe 
hacerse  ordenadamente,  respetando  las  normas  de  distanciamiento  de  1,5 
metros y siempre provistos de mascarilla. 

 La salida hasta el exterior de los edificios se realizará por la puerta por la que 
realizaron  el  acceso.  Los  participantes  no  se  detendrán  a  conversar, 
abandonando las instalaciones lo más rápido posible. 

 El  acceso  a  los  baños  se  hará  con  mascarilla  y  respetando  la  distancia 
interpersonal  de  1,5  metros,  salvo  en  aquellos  supuestos  de personas que 
puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se permitirá la utilización por 
su acompañante.

 Debe evitarse el  contacto físico en manifestaciones de saludo o afecto,  así 
como tocar elementos de uso común, botones, manillas, pasamanos, etc.

 El Tribunal Calificador podrá acordar la denegación de la entrada o expulsión 
de  aquél  o  aquellos  aspirantes  que  no cumplan  las  normas de  prevención 
frente al COVID-19. 

SEXTO.-  Aprobar  el  modelo  de  Declaración  Responsable  COVID-19  que  deberán 
presentar todos los aspirantes en el momento de su entrada al aula:

PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PUESTO DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA-
ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL PARA ATENDER EL SERVICIO DE LA 

BIBLIOTECA MUNICIPAL DE CANTIMPALOS

DECLARACIÓN RESPONSABLE COVID-19

D/Dª. ______________________________________ con DNI  ___________________

y  nº  teléfono  _______________________  ,  aspirante  en  el  proceso  selectivo  de 
referencia, 

DECLARA:

.-  Que  no  presenta  sintomatología  compatible  con  el  COVID-19  ni  ha  estado  en 
contacto directo con ninguna persona confirmada o con sospecha de COVID-19 en los 
últimos 10 días.

.- Que durante su permanencia en las instalaciones del Colegio Público C.R.A. Campos 
Castellanos de Cantimpalos, cumplirá con las pautas de protección marcadas por las 
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Ayuntamiento de Cantimpalos

autoridades  sanitarias,  así  como  con  las  medidas  y  recomendaciones  preventivas 
COVID-19 establecidas por el órgano de selección.

Fecha:

Firma: 

SEPTIMO.- Contra la presente resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los 
interesados interponer el recurso potestativo de reposición previsto en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas  -LPACAP-,  o  alternativamente  recurso  contencioso-
administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

OCTAVO.-  Proceder  a  publicar  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento 
(cantimpalos.sedelectronica.es),  página  web  oficial  del  Ayuntamiento 
(www.cantimpalos.es) y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

NOVENO.- Notificar a los interesados.
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